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Situación actual de Fiebre amarilla en la región de las Américas 

Entre la semana epidemiológica (SE) 1 de 2016 y la SE 43 de 2017, Brasil, Colombia, Ecuador, 

Guyana Francesa, Perú, Bolivia y Surinam han reportado casos sospechosos y confirmados de Fiebre 

Amarilla (FA).  

Desde el último reporte epidemiológico publicado por la Organización Panamericana de la Salud/ 

Organización Mundial de la Salud (PAHO/OMS) el 2 de agosto de 2017, Brasil, Guyana Francesa y 

Perú reportaron nuevos casos.  

En Brasil, desde Julio de 2017, el estado de San Pablo ha reportado 37 casos sospechosos de FA, de 

los cuales 2 casos se han confirmado (1 fatal), 2 continúan en investigación y 33 fueron descartaron. 

De los casos confirmados, el primero fue notificado en la SE 40 de 2017, hombre de 76 años, fallecido, 

que vivía en el área entre Itatiba y Jundiaí (Estado de San Pablo). El martes 07 de noviembre (SE45) 

fue confirmado el segundo caso en Itatiba. Se trata de un hombre de 68 años, aún internado. Según la 

nota publicada en su momento por la ciudad de Itatiba, el primer paciente vivía en los límites con el 

municipio de Jundiaí (SP), donde 67 monos murieron diagnosticados con la enfermedad 

recientemente. Con respecto a las epizootias (casos de FA en monos), entre enero hasta la primera 

quincena de octubre de 2017, el estado de San Pablo reporto 1260 epizootias, con un incremento 

desde la SE 37 de 2017. Se confirmó FA en 258 primates no humanos, 248 (96%) de la región de 

Campinias. Se ve una expansión de FA en nuevas áreas del estado de San Pablo, con casos 

confirmados en primates no humanos en los municipios de Campo Limpo Paulista, Atibaia, Jarinu y 

ciudad de San Pablo. La epizootia en el municipio de São Paulo se produce en un área fronteriza 

periférica con fragmentos de bosque donde el componente del ciclo de transmisión del virus selvático 

está presente. No se detectaron casos humanos.  

En la SE 34 de 2017, se notificó un caso confirmado de FA en Guyana Francesa. Se trataba de una 

mujer de 43 años, que falleció. La paciente habría visitado una mina de oro cercana a St. Elie (Centro 

norte del país). Es el primer confirmado en Guyana Francesa desde 1998.  

En Perú, entre la SE 1 a SE 41 de 2017, se notificaron 16 casos (entre sospechosos y confirmados), 

incluyendo 3 fallecidos. La mayoría de los casos ocurrieron en el departamento Junín, al igual que en 

2016.  

 

Epidemiología y transmisión 



Es una enfermedad viral que se transmite a través de la picadura de mosquitos hematófagos 

infectados previamente por el virus, perteneciente a la familia Flaviviridae.  

Se describen clásicamente en América dos ciclos de transmisión de la FA, el selvático y el urbano. El 

ciclo selvático, es mantenido entre primates no humanos y mosquitos típicos de la selva. En el ciclo 

urbano, intervienen el hombre y mosquitos Aedes aegypti, vector con características domésticas.  

¿Qué manifestaciones clínicas presenta?  

Las manifestaciones clínicas son variables y van desde formas asintomáticas, pasando por formas 

leves con sintomatología inespecífica, hasta la fiebre hemorrágica clásica.  

El período de infección aparece 3 a 6 días después de la picadura del mosquito. El comienzo es 

abrupto, y el paciente presenta fiebre mayor de 39 grados, escalofríos, cefalea, náuseas, mareos, 

malestar general y dolor muscular, congestión facial. Este período dura de 3 a 6 días y el paciente se 

encuentra virémico, por lo que puede ser fuente de infección para mosquitos. Un 15% de las personas 

desarrollan una forma grave de la enfermedad que incluye sangrados, shock, falla de órganos, y, en 

algunos casos lleva a la muerte.  

 

 

 

 

Prevención 

-Vacuna contra la Fiebre Amarilla (FA)  

La principal medida de prevención contra la fiebre amarilla es la vacunación de las personas que 

viven en zona de riesgo, especialmente aquellas en estrecho contacto con la naturaleza (profesiones y 

trabajos en áreas selváticas/boscosas). Además, debe valorarse adecuadamente el riesgo de adquirir 

la infección de los viajeros que ingresan o salen de zonas endémicas o epidémicas. En Sudamérica, 

tienen especial riesgo las personas que desarrollen actividades recreativas como pesca y/o 

campamento a orillas de cursos de agua dentro de estas áreas.  

La vacuna contra la FA es segura y asequible, y proporciona una inmunidad efectiva contra la 

enfermedad en 80-100% de los vacunados al cabo de 10 días, y una inmunidad del 99% al cabo de 30 

días. Una sola dosis es suficiente para conferir inmunidad y protección de por vida, sin necesidad de 

dosis de refuerzo. Los efectos adversos graves son raros.  

Contraindicada:  

 Personas con enfermedades febriles agudas, con compromiso de su estado general de salud;  

 Personas con antecedentes de hipersensibilidad al huevo de gallina y sus derivados y 

antibióticos como la neomicina y kanamicina; 

  Embarazadas, salvo en situación de emergencia epidemiológica y siguiendo recomendaciones 

expresas de las autoridades de salud;  

  Personas severamente inmunodeprimidas por enfermedad (por ejemplo, cáncer, leucemia, 

personas con VIH/SIDA , personas con enfermedades reumatológicas, en especial el lupus 

eritematoso sistémico, la artritis reumatoidea-) o por medicamentos.(las personas con VIH 

bajo tratamiento antirretroviral, en supresión viral y con CD4 > 200, pueden vacunarse EN 

CASO INDISPENSABLE (viaje a zonas de riesgo con transmisión viral activa) ). 



 Personas con enfermedad de Addison;  

 Menores de 6 meses;  

 Personas de cualquier edad que padezcan alguna enfermedad relacionada con el timo, o que 

hayan sufrido su extirpación quirúrgica por cualquier causa.  

Precauciones:  

Se recomienda evaluar individualmente el riesgo epidemiológico de contraer la enfermedad frente al 

riesgo de aparición de un evento adverso en niños entre 6 y 8 meses de vida y mayores de 60 años 

que previamente no han sido vacunados.  

Asimismo, debe evitarse la vacunación de mujeres que están amamantando, ya que se han 

comunicado casos sospechosos de transmisión del virus vaccinal a sus hijos. A las en edad fértil, se 

les recomienda postergar el embarazo por un mínimo de dos semanas después de la vacunación.  

Las mujeres embarazadas deben evaluar postergar el viaje a zonas de riesgo de FA. 

La vacuna se puede ofrecer a individuos con infección por VIH asintomática con 

recuentos de CD4 + ≥ 200 células / mm³ que requieran vacunación. 

 

-Prevención de picadura de mosquitos: 

 Use ropa adecuada: mangas largas, pantalones largos, de preferencia de color claro, medias y 

calzado cerrado.  

 Use sobre la piel descubierta repelentes que contengan DEET entre 15 y 30%. Repita la 

colocación del repelente cada 4 o 5 horas. No aplique repelente sobre los ojos y la boca. El 

DEET es seguro durante el embarazo y en niños mayores de 2 meses.  

 •Colocarse primero el protector solar, dejar absorber 15 minutos y luego colocar el repelente.  

 Las embarazadas y mujeres lactantes pueden utilizar repelentes que contengan DEET, de 

acuerdo con la seguridad del producto.  

 La mayoría de los repelentes, incluso los que contengan DEET, pueden usarse en niños 

mayores de 2 meses.  

 Al aplicar el repelente a niños evitar colocar en manos, ojos y boca.  

 Use tul mosquitero (de ser posible impregnado con permetrina) sobre la cama.  

 Use insecticidas en el interior de las viviendas (derivados del pyretrum): serpentines, espirales, 

tabletas termo evaporables, aerosoles.  

 En caso de observar un insecto sobre el cuerpo no lo aplaste. Sople enérgicamente para 

ahuyentarlo. 

 

 

¿A quiénes debemos vacunar para viajar a Brasil?  

 

Se recomienda para los viajeros a partir de 9 meses de edad que se dirijan a las siguientes áreas: los 

Estados de Acre, Amapá, Amazonas, Distrito Federal (incluyendo a la capital Brasilia), Espíritu Santo, 

Goiás, Maranhao, Mato Grosso, Mato Grosso do Sul, Minas Gerais, Pará, Rondônia, Roraima y 

Tocantins, y áreas indicadas de los siguientes estados: Bahía, Paraná, Piauí, Río Grande do Sul, 

Santa Catarina. Actualmente se agregó la recomendación de vacuna para el Estado de Río de Janeiro 



(incluyendo ciudad de Río y Buzios) y estado de San Pablo, con excepción de aquellos viajeros que 

sólo visiten ciudad de San Pablo.  

No se recomienda la vacuna de fiebre amarilla para aquellos viajeros que se dirijan a las ciudades de 

San Pablo, Fortaleza, Recife, ni a los centros turísticos costeros de los estados de Ceará, Sergipe, Rio 

Grande do Norte, Paraíba, Pernambuco, Alagoas, Bahía, Paraná, Santa Catarina y Rio Grande do Sul. 

Estos lugares no presentan riesgo para fiebre amarilla. 

 

Actualmente el ministerio de Salud de la Nación de Argentina está evaluando el ampliar la 

recomendación de vacunación de FA a todo Brasil. A su vez, el ministerio de Salud de Brasil evalúa si 

debería exigir la vacuna para el ingreso al país, por el momento no la exige 

(http//portalsaude.saude.gov.br/), tampoco se exige en Argentina. 

La vacunación se recomienda igualmente a los viajeros que visitan las cataratas de Iguazú.  

Recomendaciones actuales de vacunación contra la fiebre amarilla en viajeros a Brasil 

Solo deben vacunarse quienes viajen a una zona de riesgo y no tengan contraindicaciones. La vacuna 

debe aplicarse al menos 10 días antes de la fecha de viaje y una sola dosis es suficiente para 

protegerse a lo largo de toda la vida. 

 

Deben recibir la vacuna quienes cumplan con alguno de los siguientes criterios: 

 Viaje a municipios pertenecientes a la zona de riesgo como destino final.  

 Permanencia por al menos 72 horas en una zona de riesgo como escala de viaje hacia una 

zona situada fuera de las áreas consideradas de riesgo. 

 Desarrollo de actividades de turismo aventura (trekking, tirolesa, etc.) o campamento en 

municipios dentro de la zona de riesgo.  

 

Además, es importante adoptar las medidas de prevención de picaduras de mosquitos 

(repelentes, ropa de mangas largas de colores claros y uniformes, mosquiteros y aire 

acondicionado en el lugar de hospedaje) y consultar rápidamente al médico ante la aparición 

de: fiebre, escalofríos, dolor de cabeza, dolor muscular, náuseas o vómitos. 

 

Recomendación de Vacunación: 

 

Estado de Paraná, Santa Catarina y Rio Grande do Sul. No se recomienda la vacunación a quienes 

viajen tanto por tierra o por vía aérea a destinos situados en la costa de estos estados y permanezcan 

menos de 72 hs en una zona de riesgo como escala de viaje. 

 

Se recomienda la vacunación contra la fiebre amarilla para viajeros con destino a Brasil que 

durante su estadía visiten alguno de los siguientes estados y/o regiones: 

 

Estado de Río de Janeiro 

Se recomienda la vacunación en todo el estado, incluida la Ciudad de Río de Janeiro. 

Estado de San Pablo 



Se recomienda la vacunación en todo el estado, excepto para viajes limitados a la ciudad de San 

Pablo. No obstante, existe riesgo de infección en la periferia (áreas verdes naturales y parques 

naturales). Por lo tanto, la decisión de considerar la vacunación debe incluir la duración del viaje y la 

posibilidad de permanecer en estas áreas. 

Estado de Espíritu Santo 

Se registra riesgo de transmisión de fiebre amarilla en todo el estado incluida la capital estatal, Vitoria. 

Estado de Bahía 

La extensión de las áreas de riesgo para la transmisión de fiebre amarilla incluye los siguientes 

municipios del estado: 

Alcobasa, Belmonte, Canavieiras, Caravelas, Ilheus, Itacare, Mucuri, Nova Visosa, Porto Seguro, 

Prado, Santa Cruz Cabralia, Una Urusuca, Almadina, Una época, Arataca, Barra do Chosa, Barro 

Preto, Belo Campo, Buerarema, Caatiba, Camacan, Candido Ventas, Coaraci, CondeUba, Cordeiros, 

Encruzilhada, Eunápolis, Firmino Alves, Floresta Azul, Guaratinga, Ibicarai, Ibicui, Ibirapua, Itabela, 

Itabuna, Itagimirim, Itaju do Colonia, Itajuipe, Itamaraju, Itambe, Itanhem, Itape, Itapebi, Itapetinga, 

Itapitanga, Itarantim, Itororo, Jucurusu, Jussari, Lajedao, Macarani, Maiquinique, Mascote, Medeiros 

Neto, Nova Canaa, Pau Brasil, Piripa, Planalto, Posoes, Potiragua, Ribeirão do Largo, Santa Cruz da 

Vitoria, Santa Luzia, São José da Vitoria, Teixeira de Freitas, Tremedal, Vereda, Vitoria da Conquista, 

Agua Fria, Acajutiba, Aiquara, Alagoinhas, Amelia Rodrigues, Amargosa, Anguera, Antonio Cardoso, 

Apora, Apuarema, Aracas, Aracatu, Aramari, Aratuipe, Aurelino Leal, Barra da Estiva, Barra do Rocha, 

Barrocas, Biritinga, Buceo de la Paz, Buceo de la Sierra, BomJesus da Serra, Cuevas, Cabezas do 

Paraguacu, Cachoeira, Caetanos, Cairu, Camacari, Camamu, Candeal, Candeias, Caraibas, Conde, 

Concedas de Sincora, Coracade María, Cra- volandia, Cruz das Almas, DarioMeira, Dias de Ávila, Dom 

Macedo Costa, Elisio Medrado, Entre Ríos, Esplanada, Feira de Santana, Gandú, Gongogi, 

Governador Mangabeira, Guajeru, Ibirapitanga, Ibirataia, Igrapiuna, Iguai, Inhambupe, Ipecaeta, Ipiau, 

Ipira, Irajuba, Iramaia, Irara, Itaberaba, Itagi, Itagiba, Itamari, Itanagra, Itaparica, Itaquara, Itatim, Itirucu, 

Itubera, Jacaraci, Jaguaquara, Jaguaripe, Jandaira, Jequie, Jiquirica, Jitauna, LafaieteCoutinho, Lajedo 

do Tabocal, Lamarao, Lauro de Freitas, Licinio de Almeida, Madre de Deus, Maetinga, ManoelVitorino, 

Marta, Maracas, Maragogipe, Marcionilio Souza, Mata de Sao Joao, Milagres, Mirante, Mortugaba, 

Muniz Ferreira, Mutuipe, Nazare, Nilo Pecanha, Nueva Ibia, Nova Itarana, Ouricangas, Pedrao, Pindai, 

Piraí do Norte, Planaltino, Pojuca, Presidente Janio Quadros, Presidente Tancredo Neves, Rafael 

Jambeiro, Riachão do Jacuípe, Río Real, Sao Félix, Sao Felipe Sao Francisco do Conde, São Gonçalo 

dos Campos, São Miguel das Matas, San Sebastián do Passe, Salinas da Margarida, Salvador, Santa 

Bárbara, Santa Inés, Santa Teresinha, Santanópolis, Santo Amaro, Santo Antonio de Jesús, Santo 

Estevão, Sapeacu , Saubara, Sebastián Laranjeiras, Serra Preta, Serrinha, SimoesFilho, Tanhacu, 

Tanquinho, Taperoa, Teodoro Sampaio, Teofilandia, Teolandia, Terra Nova, Ubaira, Ubaitaba, Ubata, 

Urandi, Valença, Varzedo, Vera Cruz y Wenceslau Guimaraes. 



 

 



¿Dónde vacunarse? 

Dirección de Sanidad de Fronteras. 

De lunes a viernes de 10 a 15 hs. Sin turno previo. 

Av. Pedro de Mendoza S/N y Blanes (debajo de la autopista frente a Colonia Express) 

Tel.: 011 5273-4603 

Hospital de Infecciosas F. Muñiz 

Martes y viernes de 10 a 12 hs, con cupos limitados. Sin turno previo. 

Uspallata 2272 

Tel.: 4305-0847 

El Hospital de Infecciosas F. Muñiz tiene la siguiente modalidad: 

 Antes de la vacunación: Se realiza una consulta previa para evaluar las condiciones médicas 

que habiliten a recibir la Vacuna contra la Fiebre Amarilla que incluye edad, situación clínica de 

cada persona y el destino del viaje.  

 Se evalúa el riesgo de exposición según recomendaciones vigentes al día de la fecha de la 

consulta.  

 Situaciones especiales como certificados de exención por edad o por causas médicas que 

contraindican la vacunación concurrir al servicio de Sanidad de Frontera.  

Durante los meses de enero y febrero se agregan los siguientes lugares: 

Hospital General de Agudos Dr. Teodoro Álvarez lunes y jueves de 9.00 a 12.00hs, con cupos 

limitados. Sin turno previo. 

Aranguren 2701 Tel.: 4611-6666 

Hospital Pirovano Martes y jueves de 9.00 a 14.00 hs, con cupos limitados. Sin turno previo. 

Monroe 3555 Tel.: 4546-4300 

Hospital Vélez Sarsfield Martes y Viernes de 8.30 a 11.30 hs, con cupos limitados. Sin turno previo. 

Calderón de la Barca 1550 Tel.: 4639-8700 

Cesac N°33 Miércoles y jueves de 10.00 a 13.00 hs, con cupos limitados. Sin turno previo. 

Av. Córdoba 5741. Tel.: 5197-5078 

Antes de la vacunación: Se realiza una consulta previa para evaluar las condiciones médicas que 

habiliten a recibir la Vacuna contra la Fiebre Amarilla que incluye edad, situación clínica de cada 

persona y el destino del viaje.  

Se evalúa el riesgo de exposición según recomendaciones vigentes al día de la fecha de la consulta.  

 

Consultas 

Llamar al 147 y al correo electrónico inmunizaciones@buenosaires.gob.ar 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el anexo 1ª encontrarán, por una parte, el listado de países que exigen la vacunación a otros 

países. No podemos asegurar que esos países EFECTIVAMENTE soliciten la certificación a los 

residentes de la Argentina que viajan hacia ellos, pero deberemos manejarlo como si así fuera. 

En el anexo 1B podrán ver los requisitos de vacunación y recomendaciones para viajeros 

internacionales, especialmente respecto de la fiebre amarilla. publicados en International Travel and 

Health (OMS). 
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VACUNAR 

Al menos diez días 
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